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CONSTANCIA SECRETARIAL.-La Calera, 14 de julio de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 28 de junio de 2021, fue radicada la presente 
demanda ejecutiva de menor cuantía, a la que le correspondió el consecutivo No.2021-00202-00, estando pendiente 
proveer sobre su admisión, inadmisión o rechazo. Dicha documental proviene del correo que la apoderada del extremo 
activo registra SIRNA. juridico@carrilloriabogados.com.  
La Escribiente. 

 

 

YULY PAOLA CASTRO CORONADO. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia:   Ejecutivo Menor Cuantía  No.00202 de 2021  
Demandante:   BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: JOHANA VERGARA CALLE 
Fecha Auto: Julio 22 de 2021.-   
 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, SE 

INADMITE esta demanda ejecutiva para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem 

(5 días, contados desde la notificación por estado), se subsane, lo siguiente, so pena de 

rechazo: 

 

1.APORTAR el certificado de Existencia y Representación legal de 

ALIANZA S.G.P. S.A.S., actualizado, con una expedición que no supere los 30 días, 

toda vez, que si bien es cierto, se enuncia en el cuerpo de la demanda en el acápite de 

pruebas, no es menos cierto que la misma no se encuentra dentro del expediente, lo 

anterior conforme a los derroteros del  articulo 84º numeral 2 del Código General del 

Proceso a cuyo tenor “…ANEXOS DE LA DEMANDA… 2. La prueba de 

existencia y representación de las partes y de la calidad en la que intervendrán 

en el proceso, en los términos del articulo 85…” 

 

2. ALLEGAR el certificado de Existencia y Representación legal de 

BANCOLOMBIA S.A., entidad accionante, actualizado, cuya expedición no supere los 

30 días, (ART. 86 DEL C.G.P), por cuanto dentro del los anexos del escrito 

demandatorio se observa que el certificado obrante corresponde al del BANCO 

DAVIVIENDA REGIONAL BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA quien no figura como 

parte procesal. 
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Este auto se notifica por estado 
#27 de 23 de Julio de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
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